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Editorial

Con gran satisfacción, tengo el agrado de presentar la edición número 16 de 
la Revista del Ministerio Público de la Defensa que aborda Discusiones actuales 
en torno a la prohibición y regulación de los estupefacientes. En esta oportunidad, 
distinguidas y distinguidos colegas de nuestra institución y de otros organismos 
nacionales e internacionales comparten sus reflexiones a propósito de la gestión 
penal y no penal de casos vinculados a diversos tipos de estupefacientes. 

La presente edición, dedicada al análisis de diferentes aspectos de la regulación 
y prohibición de las drogas ilegalizadas, cuenta con la participación de operado-
ras/es jurídicos, académica/os, investigadora/es y personalidades destacadas de 
la sociedad civil involucradas en las múltiples aristas de esta problemática. A lo 
largo de la revista, se recorren los desafíos de la defensa pública en su intervención 
cotidiana en todo el territorio nacional. Asimismo, gracias a la palabra experta de 
profesionales de la región, España y Estados Unidos, la presente edición posibilita 
una mirada integral y comparada sobre la cuestión. 

A los efectos de abordar tan diversos aspectos, la revista se divide en cuatro 
secciones. En la primera, una integrante de la institución explora los desafíos del 
ejercicio de la defensa pública con perspectiva de género en casos de mujeres cri-
minalizadas por la ley de estupefacientes. En este primer trabajo, la autora tra-
za puentes para comprender los efectos de las políticas prohibicionistas desde la 
perspectiva de derechos, en particular, del derecho a la salud. A partir de esta 
experiencia, se esbozan las líneas de trabajo de la institución desde una mirada 
situada, que conecta los distintos ámbitos de intervención de la defensa pública. 

En la segunda sección, con la colaboración de expertas/os nacionales, se abor-
dan posibles estrategias de defensa para personas imputadas por la ley n° 23.737 
y los retos que se atraviesan en el litigio por el acceso al cannabis para su uso 
medicinal. En relación con el trabajo ante los tribunales penales, los artículos re-
flexionan sobre el impacto diferencial de las políticas prohibicionistas respecto de 
mujeres, travestis y trans y las herramientas legales disponibles para su defensa. 
Asimismo, analizan los avances y retrocesos en torno a la discusión sobre la te-
nencia de estupefacientes para consumo personal y, desde el mirador de las cien-
cias sociales, indagan sobre la participación de los jóvenes de sectores populares 
en el mercado de drogas ilegalizadas. En relación con el trabajo que se realiza ante 
los tribunales no penales, los trabajos aquí reunidos relevan el camino transitado 
para la regulación del uso del cannabis medicinal, pero también explican cómo se 
ha obstaculizado el acceso a la salud a través de instancias de judicialización. En 
línea con esta última cuestión, los textos también se detienen a analizar experien-
cias concretas del litigio. 

En un contexto global que presenta algunas transformaciones en materia de 
políticas de drogas, el debate público da cuenta de las resistencias propias del pa-
radigma prohibicionista como también de los nuevos problemas que se configu-
ran ante diferentes formatos de regulación. Es por eso que, en la tercera sección 
de la revista, con las contribuciones de referentes internacionales, se pone el foco 
en las distintas realidades que atraviesan la región. En este acápite se indaga, des-
de la mirada de expertas/os de Uruguay, México, Bolivia, Ecuador y España, en 



los debates vigentes sobre las políticas públicas en drogas, su gestión judicial, la 
criminalización y el encarcelamiento como respuesta. 

Finalmente, en esta edición de la revista contamos con el invaluable aporte 
de Coletta Youngers, experta en políticas de drogas en América Latina y cola-
boradora en múltiples organismos de derechos humanos especializados en estas 
problemáticas. La agudeza de sus observaciones nos invita a profundizar nuestros 
análisis y nos marca el rumbo de nuevas indagaciones para evitar caer en un re-
duccionismo que abogue simplificadamente por la legalización, sin regulación.  

En síntesis, los artículos que componen esta edición de la Revista Anual del 
Ministerio Público de la Defensa abordan las complejidades, tensiones y desafíos 
que tiene la defensa pública en sus múltiples tareas vinculadas a las normativas 
sobre estupefacientes. Ante una temática que atraviesa a la sociedad desde distin-
tos ángulos, espero que, una vez más, esta publicación genere nuevos espacios de 
encuentro y reflexión colectiva. 

Stella Maris Martínez
Defensora General de la Nación



Experiencias Nacionales

Revista MPD § 129

Problematizaciones en torno al entramado punitivista 
desde una mirada transfeminista
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Nosotras fuimos y somos parte de la lucha 
contra la tortura; parte en cuanto a existencia 
y resistencia, de distintos modos que se fueron 

dando a lo largo de esta historia.

Lohana Berkins (2014).

I. Introducción

Las personas trans-travestis, mujeres 
trans, travestis, transgéneros, masculinidades 
trans-travesti, identidades TT en adelante, 
constituyen un colectivo/comunidad identi-
ficado por el sistema patriarcal como amena-
zante para el orden establecido. Los años de 
lucha del movimiento significaron una resis-
tencia frente a la enorme violencia, una lucha 
por sobrevivir, por otra democracia más vivi-
ble para identidades travesti trans, con dere-
chos y justicia social. 

La trama de criminalización de las iden-
tidades travestis-trans está relacionada des-
de hace décadas con los códigos de falta, 
edictos policiales, contravencionales, y re-
cientemente vinculados a la ley de drogas, 
como también por discursos transodiantes 
que se masifican en los medios de comuni-
cación reproduciendo mensajes como: “los 
narco travestis, delincuentes, etc.” un escán-
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dalo para el establishment, sostenido en ar-
gumentos biologicistas y punitivistas sobre 
la comunidad travesti trans.  

La violación a los derechos humanos en 
los espacios carcelarios está relacionada a los 
malos tratos, la tortura y otras formas de vio-
lencia. Sin embargo, cuando ponemos en la 
dimensión del análisis a la comunidad traves-
tis-trans, estas violencias se encuentran mar-
cadas por la persecución y la criminalización 
sistemática, y el ensañamiento de la violencia 
sobre los cuerpos travesti trans que en ocasio-
nes llega a la muerte extrema en manos de la 
policía, como fue el caso de la travesti cordo-
besa Vanesa Ledezma (Berkins: 2014). 

La comunidad travesti trans se encuen-
tra condicionada por factores que agravan 
esa trama de violencia: la pobreza, la migra-
ción, el analfabetismo, y falta de acceso a los 
derechos como la salud, educación, trabajo, 
justicia, etc. Si a esto le sumamos que, cons-
tantemente, la policía renueva estrategias y 
mecanismos para disciplinar, castigar y en-
carcelar, en un sistema de poder que reprodu-
ce la desigualdad, se nos juega la vida. 

En este artículo nos proponemos analizar, 
desde una perspectiva crítica, los procesos 
de criminalización hacia identidades travesti 
trans por delitos vinculados a la “ley de es-
tupefacientes” (Ley 23737), en diálogo con 
la sanción de la ley de identidad de género 
y la utilización de la perspectiva de género y 
diversidad sexual en la justicia a partir de la 
lectura del Fallo “Pezo Silvia”. La intención es 
reflexionar y aportar a la problematización 
en torno a estas violencias estructurales, en 
vistas a generar posibles respuestas a situacio-
nes que son urgentes, trazando como desafío 
la interpelación al sistema de justicia para el 
pleno reconocimiento de los derechos que 
protegen a la comunidad travesti trans.  Lejos 
de plantearse desde una rigurosidad acadé-
mica y exhaustiva de la problemática, el pre-
sente texto es un gesto político para reponer 

las militancias, los saberes y el conocimiento 
de las voces trans y sus experiencias, desde los 
aspectos más crudos y dolorosos, como tam-
bién desde los lugares de agencia en las luchas 
políticas por el reconocimiento de sus dere-
chos y la producción de conocimiento situado 
de sus realidades. Escribimos desde nuestro 
anclaje profesional, así como también desde 
nuestras trayectorias de activistas y militantes 
en las luchas transfeministas, anticarcelarias 
y antipunitivistas. Nuestro conocimiento, así, 
surge también de nuestros diálogos, alianzas, 
intervenciones y acompañamientos con com-
pañeres trans y travestis que han atravesado 
el sistema penal y las lógicas del punitivismo.  

Recientemente, Argentina dio un paso 
más en el reconocimiento de derechos para las 
personas trans travestis, sancionando la Ley 
de Promoción del Acceso al Empleo Formal 
para Personas Travestis, Transexuales “Diana 
Sacayan- Lohana Berkins” (Ley 27636). Una 
deuda pendiente, histórica y de reparación 
que se llevó adelante gracias a la incansable 
lucha de los movimientos travesti trans por el 
reconocimiento pleno del derecho al empleo. 
La Ley tiene impresa las palabras, los saberes, 
los sueños y la militancia del activismo tra-
vesti trans. La antesala a la ley es el Decreto 
721/20 donde, en sus fundamentos, el Estado 
argentino reconoce la violencia ejercida por 
las fuerzas de seguridad y las trayectorias de 
vidas travesti trans atravesadas por la estig-
matización, criminalización y patologización 
sistemática por una gran parte de la sociedad 
y las instituciones: 

Que, asimismo, las personas travestis, tran-
sexuales y transgénero han sido criminali-
zadas por la normativa contravencional y 
de faltas y también son víctimas de violen-
cia institucional ejercida en muchos casos 
por agentes de las fuerzas de seguridad. A 
esta situación se suma, como se dijo, la ex-
clusión histórica de los ámbitos educativos 
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y la dificultad en la obtención de trabajos 
formales y estables. Todo ello evidencia 
la situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentran estos colectivos ante la escasa y 
muchas veces nula posibilidad de acceder 
a un trabajo en condiciones igualitarias, y 
ello conlleva en numerosas ocasiones, y en 
ese contexto, al ejercicio de la prostitución. 
(Decreto 721/20)1.

Sin embargo, pese a estos avances, desde 
una posición más pesimista, aún encontra-
mos resistencias y obstáculos desde ciertas 
estructuras del poder para implementar estas 
conquistas de derechos. Los nuevos paradig-
mas de derechos humanos de ampliación de 
derechos siguen conviviendo con modelos 
culturales de un punitivismo desmedido, cul-
turas del control y una criminalización ins-
titucional que no revisa sus prácticas a nivel 
estructural. Las cifras del encarcelamiento 
demuestran que las formas de control socio-
penal hacia las identidades travesti trans com-
binan viejas prácticas policiales con vestigios 
de la normativa contravencional con nuevos 
dispositivos penales sostenidos en la persecu-
ción del delito de drogas. 

II. Estado de situación. Diagnóstico de 
las trayectorias travesti trans 

Las tramas de la violencia institucional 
que atraviesa el colectivo travesti trans en 
sus condiciones de vida no resulta una rea-
lidad situada únicamente en Argentina. En 
el informe Violencia contra personas LGBTI 
la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) ha podido documentar 
que, en la mayoría de los países de América 
Latina, las experiencias de vida de las muje-
res trans y travestis se encuentran marcadas 

1 Fuente: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAvi-
so/primera/234520/20200904

por un entramado social de violencia, dis-
criminación y criminalización que general-
mente comienza desde muy temprana edad, 
producto de la exclusión y violencia sufrida 
en sus hogares, comunidades y centros edu-
cativos. Situación que se agrava frente a la 
ausencia de leyes de protección que reconoz-
can la identidad de género, así como también 
por el incumplimiento de las mismas en los 
países, como el caso de Argentina, que dis-
ponen de normativas (CIDH, 2015).  

En el caso de Argentina, estas situacio-
nes de estigma, discriminación y violencias 
estructurales se inicia en muchas ocasiones 
desde temprana edad, empezando por la ex-
pulsión de los hogares y siguiendo por la falta 
de acceso a los derechos humanos más bási-
cos como la salud, la educación, la vivienda 
o el trabajo. Como consecuencia, muchas 
personas del colectivo se ven arrojadas a la 
clandestinidad y la muerte a temprana edad. 
La migración es otro fenómeno muy común 
en la historia de vida de las identidades tra-
vesti trans, dada por las situaciones de expul-
sión del hogar y de las localidades de origen 
de nuestra América Latina y el Caribe, mo-
tivo por el cual se opta por una experiencia 
de desarraigo con la esperanza de vivir otras 
condiciones de vida y respeto a la identidad.

En los últimos años, el activismo desde 
las organizaciones travestis y trans se ha en-
cargado de producir y documentar informa-
ción sobre sus condiciones de vida, experien-
cias y trayectorias. Saberes propios, situados 
y encarnados, que permiten dar cuenta que 
el fenómeno de la violencia institucional es 
ejercida de manera sistemática por las insti-
tuciones y la sociedad. Las cifras de exclusión 
y violencia se repiten con variaciones que no 
resultan significativas, siendo alarmante lo 
relevado respecto de la media poblacional. 
Que la expectativa de vida de una persona 
trans-travesti ronde los treinta y seis años, 
no se explica sino como el resultado de una 
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larga cadena de horror: expulsión/huida del 
entorno familiar, discriminación en los ámbi-
tos educativos y laborales, el recurso a la vida 
prostibular, enfermedades, falta de atención 
sanitaria, falta de acceso a la justicia, perse-
cución policial y, por supuesto, una muerte 
evitable, muchas veces ocasionada por traves-
ticidios/transfemicidios. 

Del ámbito educativo, lxs niñxs o adoles-
centes que manifiestan identidades sexuales 
disidentes suelen sufrir en las instituciones 
educativas altos índices de acoso psicológico 
y físico. Tal situación implica muchas veces 
estados de segregación y una mayor tasa de 
abandono de los estudios. Según el informe 
de ALITT, que data del año 2006-2007 y que 
releva varias provincias argentinas, el 73% de 
las entrevistadas no había alcanzado a termi-
nar los estudios obligatorios (ALITT, 2007: 
76); según el informe de HUESPED-ATTTA 
de alcance nacional (del año 2014, dos años 
después de la sanción de la Ley de Identidad 
de Género), la situación no se había modifi-
cado considerablemente: “entre los mayores 
de 18 años, 6 de cada 10 mujeres y 7 de cada 
10 hombres trans abandonaron en el nivel se-
cundario, sin completarlo” (Fundación Hués-
ped - ATTTA, 2014: 15). 

En cuanto al acceso al trabajo, la dificul-
tad de inserción en los ámbitos educativos y, 
muchas veces, la falta de contención familiar 
junto a la discriminación y estigmatización so-
cial, llevan a que las oportunidades laborales se 
reduzcan sensiblemente. Un índice de preca-
riedad laboral dado específicamente en el co-
lectivo trans-travesti es el del recurso a la pros-
titución. Los primeros datos arrojados acerca 
de la población trans en la Ciudad de Buenos 
Aires en el año 1999 (ALITT - Defensoría del 
Pueblo de la Cuidad de Buenos Aires, 1999) 
informaban que el 87% de personas trans-
travestis se dedicaban o se habían dedicado a 
la prostitución. En el informe publicado bajo 

el título La gesta del nombre propio2 la cifra al-
canza al 79%, tasa que se mantiene en Cumbia, 
copeteo y lágrimas3. Se registra una cifra con-
siderablemente más alta (84%) en el informe 
HUESPED-ATTTA (del año 2014), y una baja 
al 70,4% en el último informe que disponemos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Mi-
nisterio Público de la Defensa de CABA – Po-
der Judicial de CABA, 2017). Los porcentajes 
de acceso a trabajo registrado de las compañe-
ras son ínfimos. De esta manera, la situación 
socio-económica del colectivo corresponde, en 
la mayoría de los casos, a condiciones de po-
breza y, en muchos casos, de indigencia.

Sobre el acceso a la salud en La revolución 
de las mariposas (Ministerio Público de la 
Defensa de CABA – Poder Judicial de CABA, 
2017) –investigación sobre la situación del 
colectivo trans de la Ciudad de Buenos Aires 
que toma como referencia comparativa La 
Gesta del nombre propio- se da cuenta del im-
pacto en el acceso a la salud post sanción de 
la Ley de Identidad de Género, dejando cons-
tancia de que “El comportamiento de muje-
res trans y travestis en lo que atañe al control 
regular de la salud ha cambiado notable-
mente entre los años 2005 y 2016”. En 2005 
controlaban su salud regularmente el 57,8% 
de quienes fueron encuestadas en aquella 
oportunidad, mientras que en 2016 el 87,6% 
de las personas consultadas para esta inves-
tigación dijeron hacerlo. (Ministerio Público 
de la Defensa de CABA – Poder Judicial de 
CABA, 2017). En consonancia, los índices de 
discriminación en el ámbito de la salud han 
bajado, aunque siguen siendo cifras altas que 
no deberían existir. En 2016, de acuerdo al 
último informe de CABA (Ministerio Públi-
co de la Defensa de CABA – Poder Judicial 

2 Releva datos de CABA, Mar del Plata y de algunas lo-
calidades del Conurbano Bonaerense. Año 2005.

3 Informe nacional sobre la situación de travestis, tran-
sexuales y transgéneros del año 2007.
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de CABA, 2017: 132), un 18% de compañeres 
trans-travestis manifestaron sufrir discrimi-
nación en instituciones sanitarias. Ante ello, 
no se descarta la situación de subregistro de 
la violencia en el ámbito de la salud, o un so-
breregistro del acceso. Si tenemos en cuenta 
que los testimonios indican situaciones gra-
ves de discriminación, y si nos detenemos en 
los casos de muertes tempranas por enferme-
dades prevenibles o tratables, constataremos 
que aún se encuentran barreras y obstáculos 
en el acceso a la salud.  

De la violencia policial, esta trama que ve-
nimos describiendo termina configurando un 
estado permanente de exposición a la violen-
cia y a la muerte, solidificandose a través de 
la criminalización de las identidades travestis 
trans. El vínculo con las instituciones estata-
les más asiduo de una persona trans se da a 
través de la violencia policial, violencia que 
en muchas ocasiones ha terminado en crí-
menes. Las vidas trans se ven continuamente 
sometidas a la arbitrariedad que, por medio 
de edictos y códigos contravencionales, ejer-
ce la policía. Todos los informes y encuestas 
verifican que el colectivo ha sufrido altísimos 
índices de violencia policial entre detenciones 
arbitrarias, encarcelamiento, golpes, torturas, 
violaciones y homicidios por parte de las 
fuerzas policiales4. La larga cadena de violen-
cias se expone en la discriminación y segrega-
ción de los espacios sociales e institucionales, 
se solidifica en la criminalización y se cristali-
za en el hostigamiento policial para sucumbir 
en una muerte temprana por causas evitables, 

4 Porcentajes de violencia policial previos a la sanción 
de la Ley de Identidad de Género (2012): 83,3% (ALITT, 
2007: 129), 97% (HUESPED-ATTTA, 2014: 36), 83,1% 
(INDEC-INADI, 2012: 19). Luego del 2012, la violencia 
policial registra al menos una tendencia a la baja, man-
teniéndose igualmente una cifra muy alta: 32% según 
el registro de 2014 de HUESPED-ATTTA, 65,7% en el 
año 2016 en CABA (Ministerio Público de la Defensa de 
CABA – Poder Judicial de CABA, 2017: 132). 

cuando no por crímenes. Todo ello configura 
lo que las organizaciones caracterizan como 
transfemicidio/travesticidio social.  

Entre algunas organizaciones sociales y 
activistas hemos llevado un registro -des-
de junio de 2017 hasta julio de 2019- de los 
travesticidios/transfemicidios ocurridos en 
Argentina. Tal registro no es exhaustivo, pero 
sin dudas constituye una buena muestra que 
da cuenta de lo que sucede con las compañe-
ras, tanto en lo que se refiere a muertes evi-
tables y prematuras como en torno a los lla-
mados crímenes de odio. En total se pudieron 
registrar ciento cuarenta y siete travesticidios/
transfemicidios sociales y crímenes: veintitrés 
durante el segundo semestre del año 2017 
-desde el 27 de junio hasta el 29 de diciem-
bre-, setenta y nueve a lo largo del año 2018, 
y cuarenta y cinco durante el primer semestre 
de 2019, correspondiente al período que va 
desde el 1º de enero hasta el 23 de julio. (Ce-
ballos y Gil: 2020). 

Tal como se observa, estos diagnósticos 
permiten verificar el estado de vulneración, 
en términos interseccionales, que atraviesa 
el colectivo de identidades travesti-trans. La 
precariedad de las condiciones de vida y las 
formas históricas en la que se ha desarrollado 
la criminalización hacia este grupo, no puede 
leerse sin tener en cuenta tales dimensiones 
de exclusión y desigualdad social. De la lectu-
ra de varios informes e investigaciones surge 
como denominador común experiencias de 
vida atravesadas por el dispositivo penal. En 
efecto, historias y trayectorias marcadas por 
la sistemática persecución y criminalización 
motivados por la violencia autorizada por los 
edictos policiales, las faltas contravenciona-
les y diversos dispositivos penales y jurídicos 
tendientes a controlar, regular y sancionar 
ciertas existencias y formas de vida. 

En este entrecruzamiento de las violencias 
estatales, el vínculo con el poder represivo y 
punitivo se presenta como un patrón en las 
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trayectorias de las identidades travestis y 
trans. La cárcel, en este sentido, es el último 
eslabón de este circuito de desplazamientos, 
segregaciones y violencias estatales que veni-
mos señalando a lo largo de este artículo. En 
los establecimientos carcelarios se presenta 
otro plus punitivo, atravesado por los patro-
nes cisheteronormativos, que vulneran siste-
máticamente los derechos fundamentales y 
las necesidades particulares de las identida-
des travesti trans. 

Algunos de estos aspectos se ven refleja-
dos en los trabajos literarios sobre el sistema 
penal, los cuales han sido documentados por 
organizaciones sociales y organismos oficia-
les, dando cuenta del impacto diferenciado 
y perjudicial para las personas LGBTI+, y de 
forma específica en el caso de las identidades 
travesti trans. En líneas generales, las princi-
pales violaciones a los derechos humanos se 
traducen en el no reconocimiento de la iden-
tidad de género, la falta de acceso a la salud 
integral, tratamientos hormonales- VIH, la 
ausencia de defensores oficiales y agentes del 
Poder Judicial que comprendan las trayec-
torias de vidas travesti trans y brinden pro-
tección al pleno desarrollo de la identidad de 
género -sin discriminación ni violencia-, los 
malos tratos físicos y psíquicos por razones de 
género, la falta de consulta sobre los espacios 
de alojamiento, entre otros (Wola, Corpora 
en Libertad, PPN:2020; Otrans:2019; PPN: 
2020). En definitiva, los estudios indican que 
el tránsito por la cárcel potencia y agudiza 
las desigualdades sociales, reproduciendo los 
prejuicios negativos e imprimiendo en los 
cuerpos las violencias institucionales. 

III. Entramado punitivista, criminalización 
a personas travesti trans 

En Argentina, las identidades travesti trans 
comenzaron a ser visibilizades de forma re-
ciente en las estadísticas penitenciarias ofi-

ciales que recopila el Ministerio de Justicia y 
DDHH de la Nación. A partir del año 2015, el 
Sistema Nacional de Estadísticas de Ejecución 
de la Pena (SNEEP) incluyó información dis-
criminada por género en la cual se distinguió 
la categoría “transexual”, permitiendo así obte-
ner rasgos básicos del encarcelamiento a nivel 
nacional. Sin embargo, a pesar de estos avan-
ces, se encuentran algunas limitaciones y difi-
cultades en el registro. Por un lado, una prime-
ra dificultad observada se encuentra vinculada 
a la fuente primaria de información con la que 
se construyen las estadísticas penales, que son 
las unidades de detención dependientes del 
sistema federal y provincial. En este sentido, 
debe tenerse en cuenta que la forma histórica 
de organización, distribución y clasificación de 
la población penal ha sido en función de con-
cepciones binarias del género, es decir, distin-
guiendo entre “varones” y “mujeres”, y exclu-
yendo por lo tanto a otras formas de vivir el 
género. Ello, se vincula con el concepto de ci-
sexismo, el cual, siguiendo la denominación de 
Blas Radi, se entiende como “un sistema de ex-
clusiones y privilegios simbólicos y materiales 
vertebrado por el prejuicio de que las personas 
cis son mejores, más importantes, más autén-
ticas que las personas trans” (Radi, 2015). El 
cissexismo se encuentra presente en todas las 
instituciones sociales, y sus efectos y dinámi-
cas producen el borramiento, desplazamiento 
y violencias en las identidades que se recono-
cen fuera de los parámetros cisheteronormati-
vos. En esta lógica, esta forma de organización 
y el incumplimiento de la ley de identidad de 
género en los establecimientos penitenciarios 
y en el sistema judicial causa violaciones de 
derechos humanos que impactan, entre otras 
cosas, en el registro estadístico.  

Por otro lado, encontramos que la catego-
ría “transexual” tiene pretensiones de univer-
salidad y homogeneidad que no permiten dar 
cuenta de la multiplicidad de identidades exis-
tentes. Para explicitarlo con mayor claridad, la 
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denominación “transexual” no permite visibi-
lizar la existencia de mujeres trans, travestis, 
varones trans, personas de género fluido, no 
binarias, entre otras tantas formas identita-
rias. Esta universalización, no solo tiene pro-
blemas de orden categórico, sino que impide 
elaborar estrategias específicas en función de 
necesidades diferenciales. No obstante, más 
allá de estas apreciaciones, entendemos que el 
desafío no implica solamente la modificación 
del instrumento de registro que contemple el 
desarrollo de identidades travesti trans, sino 
también la transformación del sistema de ma-
triz estructural signada por el paradigma hete-
rocisnormativo, binario y patriarcal que repro-
duce discriminación y promueve a la violencia 
a quienes salen de esos estereotipos. 

Es importante destacar que, al momento de 
sistematizar los últimos datos publicados por 

el SNEEP del año 2019, pudimos observar un 
grave subregistro en la información publicada, 
producto de la falta de registro de una unidad 
penal del SPB que concentra la mayor cantidad 
de personas trans y travestis encarceladas. Por 
tal motivo, y para presentar información que 
al menos se acerque a la realidad, es que deci-
dimos trabajar con los datos correspondientes 
al período 2015-2018. En el período señalado, 
los datos del SNEEP permiten dar cuenta de 
un crecimiento exponencial a nivel nacional 
en la privación de la libertad de personas trans 
y travestis. Tal como indica el cuadro, en los 
años estudiados se quintuplicó la población 
de identidades travestis- trans en Argentina. 
Debe destacarse que resulta probable que este 
aumento exponencial se deba, en parte, a algu-
nos sesgos vinculados con el registro y la his-
tórica invisibilización del colectivo, aunque no 
dejan de ser cifras preocupantes.  

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SNEEP 2018
*Los % están calculados sobre el total de personas privadas de libertad en Argentina

Evolución histórica de personas travestis- trans privadas de libertad en Argentina* 
(2015 – 2018)
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Del universo de población analizada en el 
período estudiado llama la atención la alar-
mante utilización de la prisión preventiva. A 
lo largo de los años relevados, en promedio, el 
73% de las personas trans y travestis se encon-
traban privadas de libertad sin condena firme, 
cifra que creció al 76% para el 2018. La prisión 
preventiva, en este sentido, lejos de presentarse 
como una medida cautelar que debería ser ex-
cepcional, en este colectivo opera como prácti-
ca judicial abusiva y excesiva. 

Siguiendo los datos del año 2018, la mayor 
parte de las personas trans-travestis se encuen-
tran alojadas en el Servicio Penitenciario Bonae-
rense (42%) y, en segundo lugar, en el Servicio 

Penitenciario Federal (30%). Esta concentra-
ción de la población en la Provincia de Bue-
nos Aires, y en la zona metropolitana del SPF 
federal, puede explicarse por los procesos de 
migración interna en las zonas capitales o gran-
des aglomeramientos urbanos. Por otro lado, si 
observamos la nacionalidad, nos encontramos 
con que un 58 % de la población analizada es 
argentina, aunque también una porción impor-
tante de este colectivo es de origen extranjero, 
la mayoría proveniente de países latinoamerica-
nos. Ello profundiza aún más las dificultades y 
restricciones a las que se enfrentan durante su 
experiencia con el sistema penal. 

Las estadísticas muestran que la infracción 

Evolución histórica de personas travestis - trans privadas de libertad en Argentina, 
según infracción a la ley de drogas (2015 – 2018)*

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos SNEEP 2018
*Se contabilizan personas travestis- trans imputadas por infracción a la Ley 23737. 
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a la ley 23737 es el delito más frecuente por el 
cual se encarcela a personas travesti trans. Los 
números permiten demostrar que casi seis de 
cada diez personas se encuentran privadas de 
su libertad por la infracción a la ley de estupe-
facientes, es decir, se le imputan delitos de es-
casa o nula violencia. Es importante destacar 
que la categoría que se utiliza de la variable 
delito es “infracción a la Ley 23737” lo cual 
impide identificar los tipos penales, aunque 
se conoce que las principales calificaciones 
que se imputan son “comercialización” y/o 
“tenencia simple” (Otrans, 2017).    

Tal como conocemos, la legislación pe-
nal argentina en materia de estupefacientes, 
al igual que en el resto de la región, se ca-
racteriza por ser un modelo anclado desde 
un enfoque punitivo y represivo en materia 
de drogas, en virtud del cual se ha extendi-
do el prohibicionismo y el uso del derecho 
penal como herramienta fundamental en la 
persecución contra todas las fases del nego-
cio, e incluso en contra del consumo. En este 
sentido, diversos informes de especialistas en 
derechos humanos han dado cuenta de las li-
mitaciones y fracasos de este modelo puniti-
vo, mostrando, a la vez, el impacto diferencial 
y las consecuencias desproporcionalmente 
negativas en distintos grupos criminalizados 
por esta ley, tales como jóvenes, personas ex-
tranjeras y migrantes, mujeres cis, y -desde 
hace unos años y tal como demuestran las es-
tadísticas- en personas trans y travestis (PPN: 
2019, Corda: 2011). Las consecuencias de esta 
política criminal -y social- de la “guerra con-
tra las drogas” tiene como resultado la satura-
ción y sobrecarga de las cárceles, el encarcela-
miento masivo de mujeres cis, y feminidades 
trans y travestis, de forma desproporcionada 
y discriminatoria, escondiendo formas de cri-
minalizacion por razones de género, clase y/o 
situación migratoria. 

A los fines de analizar el fenómeno de los 
procesos de criminalización por delitos de 

droga, es importante situar los múltiples fac-
tores que operan en estos procesos penales y 
sociales. Entre ellos, se debe prestar atención 
a las transformaciones y reformas legislativas 
en materia de estupefacientes, las políticas de 
seguridad y migratorias en los últimos años. Si 
bien no podemos extendernos en las transfor-
maciones en materia legislativas de la "Ley de 
Estupefacientes”, nos parece importante situar 
las modificaciones en la política criminal desde 
el año 2015. En ese entonces, se pudo observar 
una profundización del paradigma securitario 
anclado en la “lucha contra el narcotráfico”, en 
el cual se presentó al problema del narcotráfico 
como una de las mayores amenazas hacia la se-
guridad interna, ampliando con ello las facul-
tades y la intervención de las fuerzas de segu-
ridad y promoviendo una tendencia hacia las 
respuestas punitivistas (CELS, 2017). Por otro 
lado, si consideramos las transformaciones en 
materia migratoria en el período analizado, 
nos encontramos con una política caracteriza-
da en una retórica de seguridad y soberanía, 
fuertemente atravesada por narrativas puniti-
vistas. Un ejemplo de ello, fue la aprobación 
del Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2017, 
el cual implicó una modificación radical en el 
tratamiento hacia la cuestión migrante, ope-
rando desde una lógica securitaria y punitiva. 
En este sentido, especialistas señalan que, con 
esta política, se intensificaron los discursos 
xenófobos, con retóricas estigmatizantes y dis-
criminatorias, que vinculan a las personas mi-
grantes con el aumento del delito (Malacalza, 
Jaureguiberry y Caravelos, 2019). 

En el caso de la persecución de las identi-
dades travestis y trans por delitos de drogas, 
la articulación de estos discursos resuenan en 
los medios de comunicación, desde donde se 
han construido narrativas discriminatorias y 
perfiles delictivos asociando a las identidades 
travestis trans con la venta de drogas en la vía 
pública. Un ejemplo de ello, es la emergencia 
de la categoría narco travesti, figura mediática 
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pero también policial que legitima discursos 
morales en razón del punitivismo, provocan-
do mayor vigilancia, control y criminalización. 
Organizaciones como Otrans señalan que el 
fenómeno de persecución por delitos de dro-
gas puede entenderse como una nueva lógica 
de criminalización que, tras la sanción de la 
Ley de Identidad de Género y la derogación de 
los edictos policiales, opera como una forma 
indirecta de criminalización (Otrans, 2017). 

IV. De la criminalidad a un fallo con 
perspectiva de género y diversidad. 
Aportes en la sentencia de la causa Pezo.

En este apartado realizaremos un breve 
análisis del fallo “Pezo Silvia”, en el cual el 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Nº 7 sobreseyó a cinco mujeres trans y 
travestis imputadas por el delito de comercia-
lización al menudeo de estupefacientes. El fa-
llo es considerado como un gran precedente 
judicial, en tanto es presentado como una re-
solución con perspectiva de género que reco-
noce el estado de vulnerabilidad estructural 
provocado por las instituciones y la sociedad 
a las personas travesti trans5. 

El actor clave en este proceso fue el repre-
sentante del Ministerio Público Fiscal, quien 
en su dictamen sostuvo que “las imputadas 
habían actuado en estado de necesidad dis-
culpante y postuló su sobreseimiento. Ade-
más, solicitó la extracción de testimonios 
con el fin de que se investigara la existencia 
de una organización criminal que se valdría 
de mujeres trans para la comercialización de 
estupefacientes6”. La denuncia se inicia por 
personal de las Cámaras de Seguridad de la 

5 Ministerio Público de la Defensa. Secretaría General 
de Capacitación y Jurisprudencia. Ver fallo en https://
jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/Dis-
pForm.aspx?ID=2604&RootFolder=*

6 Ídem

Comisaría 16 que  Informa a las autoridades 
policiales y judiciales: 

CMC visualiza por cámara 32 a un travesti-
do (sic) que intercambia con un masculino 
lo que parece ser estupefaciente por dine-
ro”. Del dictamen del Fiscal se desprende 
que “Durante el proceso de identificación 
en sede policial no fueron tratadas de 
acuerdo a su género autopercibido. Lue-
go, en oportunidad de prestar declaración 
indagatoria, relataron que poseían escasos 
recursos económicos, vivían en habitacio-
nes de hoteles, ejercían la prostitución y 
eran consumidoras de estupefacientes (...)7. 

La acusación a personas travesti trans que 
se expone de la investigación de la Fiscalía, y 
la presunta sospecha, no resultan prácticas 
novedosas. Allí se puede observar el proceder 
de las Fuerzas de Seguridad bajo miradas es-
tigmatizantes y prejuiciosas frente a la sospe-
cha de culpabilidad, que incumplen a la vez la 
Ley de Identidad de Género. Aparecen de esta 
forma nominaciones como “el travesti”, “tra-
vestido”, categorías internas despectivas que 
nomenclan a identidades de género diferente 
a la cis, señalándolas como criminales, sujetas 
al destrato y a todo tipo de violencia institu-
cional. De forma positiva, la investigación a 
cargo de la Fiscalía interviniente implemen-
tó en todo el proceso el enfoque de género, el 
cual llevó a arribar una perspectiva diferencial 
en el análisis del caso, valorando las trayecto-
rias de vida de las imputadas y la situación de 
violencia estructural que padece este colecti-
vo. Asimismo, se destaca el extenso desarrollo 
y fundamentos para el análisis, basados en el 
derecho internacional, la normativa nacional 
y los aportes de investigaciones de organiza-
ciones LGBTI+. Sin embargo, también debe-
mos mencionar que, en algunos momentos 

7 Ídem.
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del texto, tal fundamentación se licúa cuando 
se menciona a las imputadas como “mujeres” 
desconociendo e invisibilizando las tramas de 
vidas travestis y trans.  

La resolución del sobreseimiento resulta 
fundamental. Sin embargo, estos hallazgos 
también dan cuenta de formas pre-existentes 
de prejuicios, discriminación y violencia sis-
temática de las instituciones públicas. Los 
procedimientos de la policía aquí menciona-
dos reflejan que, aún en democracia, persiste 
una cultura de represión y criminalización 
hacia las identidades travestis trans. Es el 
poder policial que recrea estrategias de cri-
minalización y violencias, actualizando sus 
formas de actuación y hostigamiento. Antes 
eran los códigos de falta aplicados mediante 
los incisos segundo F y H de la Ley 17189: 
el “escalado” a la moral y atentado contra las 
buenas costumbres, los medios por los cua-
les se perseguía al colectivo travesti trans. En 
la actualidad, si bien algunos códigos fueron 
derogados, la prostitución y la “ley de estu-
pefacientes” son los intrumentos a través de 
los cuales se presentan los mecanismos puni-
tivos de persecución, criminalización y disci-
plinamiento de aquellas identidades traido-
ras al sistema patriarcal. 

El fallo demuestra además que, nueve años 
después de la sanción de la Ley de Identidad 
de Género, aún persisten las barreras para su 
cumplimiento efectivo. La falta de institucio-
nalización y legitimación de la ley no solo 
representa un problema en las fuerzas de se-
guridad sino también sigue siendo una deuda 
de todas las instituciones sociales, incluyen-
do al Poder Judicial. La importancia de Ley 
de Identidad de Género no reside solamente 
en efectivizar el acceso al reconocimiento la 
identidad de género como un derecho huma-
no, sino también abre un nuevo paradigma y 
marco interpretativo jurídico, legal y cultu-
ral de las relaciones sexo- génericas fuera de 
esquemas despatolizantes y criminalizantes. 

Aún nos encontramos con grandes desafíos 
en quienes imparten justicia, y en cómo se 
garantizan derechos humanos y trato digno a 
las disidencias que atraviesan procesos judi-
ciales y quienes se encuentran en las cárceles 
de Argentina. Frente a este contexto nos pre-
guntamos ¿Cómo generar nuevos horizontes 
de buenas prácticas y respeto a las identida-
des de géneros disidentes en las tramas de los 
procesos judiciales y en contexto de encierro? 
Resulta insuficiente la utilización de la pers-
pectiva de género y diversidad sexual si no es 
desde mirada travesti trans, con participación 
real en la justicia de compañeras travesti trans 
que permita problematizar y transformar to-
das las instancias de manera transversal, in-
terseccional, descolonial y antipunitivista. Y 
es en este sentido, que aplicar la perspectiva 
en géneros y diversidad sexual es un camino, 
pero no una solución a los problemas estruc-
turales. El gran desafío es el devenir de una 
reforma judicial transfeminista, necesaria y 
urgente para las vidas travesti trans y para 
ampliar nuevos horizontes de derechos hu-
manos en la sociedad.  

V. Reflexiones finales 

¿Qué pasa con las compañeras travestis 
trans en contextos de encierro? ¿Cuáles son 
allí las tramas de violencias y violación a los 
derechos humanos que conjuran destinos de 
segregación y muerte? Estas preguntas fueron 
disparadoras para el desarrollo de nuestro 
artículo, pero en el transcurso de la investi-
gación nos dimos cuenta de que la pregun-
ta debiera haber sido ¿qué pasa con el poder 
policial y con el Poder Judicial que se ensaña 
con nuestros cuerpos? Con el análisis pudi-
mos llegar a cierta conclusión: no es el deli-
to en sí (uso de ropas del “género contrario” 
primero, prostitución después, escándalo en 
la vía pública luego, narco menudeo ahora) lo 
que criminaliza, sino que éstos son los ardi-
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des de las estrategias del poder policial para 
criminalizar, sea por lo que fuere el motivo, 
a las travestis trans. La acusación de “narco 
menudeo” configura hoy un nuevo mecanis-
mo de una violencia institucional ejercida 
de manera directa por las fuerzas de seguri-
dad y en ocasiones respaldada por el Poder 
Judicial, que va cerrando la trama de lo que 
hemos denominado la ruta crítica de la vio-
lencia hacia identidades travestis y trans. El 
control penal a través de la “ley de estupefa-
cientes” implica la criminalización, pero tam-
bién operan allí, una vez más, los mecanismos 
de disciplinamiento de la cisheteronorma. El 
encarcelamiento masivo de feminidades trans 
y travestis se revela de forma desproporciona-
da y discriminatoria, y esto evidencia que los 
procesos de “normalización” siguen operan-
do a través de los dispositivos más antiguos, 
cruentos y vejatorios de los DDHH. Nos atra-
viesa hoy un debate sobre la reforma judicial, 
y desde los movimientos travesti trans, pedi-
mos que el Poder Judicial no sólo incorpore 
nuestros pedidos, sino que reformule y trans-
forme toda la arquitectura que se sostiene con 
la heteronorma patriarcal. Porque, aún las 
travesti trans, nos morimos a temprana edad 
y no figuran nuestras causas en la justicia, 
siendo parte de una de las comunidades más 
vulneradas en todos sus derechos, muriendo 
asesinadas en manos de transfemicidas o di-
recta/indirectamente por la sociedad con sus 
procesos de exclusiones y violencias sistemá-
ticas, cuando no en cárceles y comisarías. 

Para cambiar esta trama de violencias y 
muerte temprana necesitamos políticas afir-
mativas transfeministas. Y esto implica nuestra 
directa participación en cada espacio, necesita-
mos compañeras trabajando en cada rincón de 
la sociedad, incluso en cada eslabón de la justi-
cia, porque no habrá cambios sino teniendo en 
cuenta la perspectiva de las experiencias y sa-
beres travesti trans. Consideramos que la Ley 
de Promoción del Acceso al Empleo Formal 

para Personas Travestis, Transexuales y Trans-
género "Diana Sacayán - Lohana Berkins" es 
una gran herramienta en este sentido. Las tra-
vesti trans no vinimos a hacer ruido, vinimos 
a transformarlo todo, y eso es con otro mundo 
posible, con justicia real y social.
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